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de la Delegación Provincial) por los trámites que establecen
los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 18 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

ACUERDO de 25 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a doña M.ª Dolores Mañas Méndez.

Anuncio de la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Almería, para la notificación por edicto
del Acuerdo que se cita.

Con fecha 25 de septiembre de 2006, el Delegado Provincial
en Almería de la Consejería para la igualdad y Bienestar Social,
en el procedimiento de protección 352-2006-04-000179, refe-
rente al menor PJ.M.M., acuerda la iniciación de procedimiento
de acogimiento familiar preadoptivo, acordando el mantenimiento
del menor en régimen de acogimiento familiar residencial, en el
centro Hogar Indalo (Almería), bajo la tutela de la Administración
de la Junta de Andalucía, durante la instrucción del procedimiento.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto
a doña M.ª Dolores Mañas Méndez, al hallarse en ignorado
paredero por segunda vez en el expediente incoado, con arreglo
a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito
en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para
su completo conocimiento.

Contra la presente Resolución podrá interponer reclama-
ción previa en vía administrativa ante la Excma. Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, o bien podrá formular
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de (domicilio
de la Delegación Provincial) por los trámites que establecen
los art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 25 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

ACUERDO de 29 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a doña M.ª Dolores Mañas Méndez.

Anuncio de la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Almería, para la notificación por edicto
del Acuerdo que se cita.

Con fecha 29 de septiembre de 2006 se acuerda conceder
trámite de audiencia a doña María Dolores Mañas Méndez,
en relación a los menores N.P.M. (expediente 352-
2005-04-000325) y D.M.M. (expediente 352-2005-04-
000326), nacidas el 8 de marzo de 1996 y el 13 de junio
de 2003.

Por el presente se ordena la notificación del presente acto
a doña M.ª Dolores Mañas Méndez, al hallarse en ignorado
paradero por segunda vez en el expediente incoado, con arreglo
a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con carácter previo, y de conformidad con los artículos 26
y 33.3 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda del Menor (BOJA núm. 20, de 16 de febrero
de 2002), se le pone de manifiesto el expediente de protección
por término de diez días hábiles, para que pueda alegar y
presentar los documentos y justificaciones que consideren
oportunos.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los
derechos inherentes a los menores, podrá comparecer en el
plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores,
sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11,
para su completo conocimiento.

Almería, 29 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

ACUERDO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a doña Elena Kharlamova.

Con fecha 27 de septiembre de 2006, el Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, en el procedimiento de protección 353-2005-04-
000069, referente al menor JN.K., acuerda formular Reso-
lución de ratificación de desamparo.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto
a doña Elena Kharlamova, al hallarse en ignorado paradero
por segunda vez en el expediente incoado, con arreglo a lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito
en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para
su completo conocimiento.

Contra la presente Resolución podrá interponer reclama-
ción previa en vía administrativa ante la Excma. Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, o bien podrá formular
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de (domicilio
de la Delegación Provincial) por los trámites que establecen
los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

ACUERDO de 21 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto del acuerdo de inicio de procedimiento que se
cita.

Acuerdo de fecha 21 de septiembre de 2006, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto del inicio de procedimiento a doña Antonia Rosales
Barroso, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en
Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para
la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de
procedimiento de acogimiento de fecha 21 de septiembre de
2006, a favor del menor C.R.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 21 de septiembre de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.
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ACUERDO de 21 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de inicio de procedimiento.

Acuerdo de fecha 21 de septiembre de 2006 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto del inicio de procedimiento a doña Antonia Rosales
Barroso, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este acuerdo, para aportar cuantas
alegaciones y documentos estime convenientes y, en su caso,
proponer pruebas concretando los medios de que pretenda
valerse, en aplicación al art. 24.1 del Decreto 42/02, del Régi-
men de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, ha acor-
dado el inicio de oficio del procedimiento de desamparo con
fecha 20 de septiembre de 2006, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, para la noti-
ficación de dicho inicio de procedimiento a favor del menor
C.R.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 21 de septiembre de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 25 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2006, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Manuel Romero Tirado y doña
Dolores de los Santos Ortiz, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 25 de septiembre 2006, a favor del
menor F.R.D.L.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 25 de septiembre de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2006 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad

y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto del preceptivo trámite de audiencia a don Jesús Vallejo
Ureba y doña Carolina Versaci, al estar en ignorado paradero
en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02, de Régimen de desamparo, tutela y guarda
administrativa y antes de que por parte de esta Entidad Pública
se eleve la oportuna propuesta de ratificación a la Comisión
Provincial de Medidas de Protección sobre los menores D., J.
y N.V.V., ante el Servicio de Protección de Menores, sito en
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para
la notificación de dicho trámite de audiencia. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta capital, conforme a la dis-
posición transitoria décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de jurisdicción voluntaria, de conformidad con
la disposición adicional primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 27 de septiembre de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de septiembre de 2006, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto del preceptivo trámite de audiencia a don Francisco
Piña Gallo y doña Rocío García Pérez, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de que por parte de esta Entidad Pública
se eleve la oportuna propuesta de ratificación a la Comisión
Provincial de Medidas de Protección sobre la menor C.P.G.,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza.
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación
de dicho trámite de audiencia. Se le significa que contra la
misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición Tran-
sitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con la Disposición
Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor.

Cádiz, 28 de septiembre de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 29 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2006, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don José Barba Torrejón y M.ª de
los Angeles Bejarano Delgado, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.


